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, . . » • • • • «o «i trimestre; >¿ el aeuicalre. y 1U por uu aña.—Se 
ad.nll,,. ..uerleioneaen Madrid, e«, la Arfudni.iraciou del Boim.*, Fuencsrr.l, S4.-Kuera 

f C ? P , l t i ! , , d Í r e C , a m e , , l e P° r »»*»»<> d ' «rta i I. Administración, con ihelusk* del 
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A D v r t T E s c u E D I T O R I A L . •" 

Las disposWón»» de las Autoridades, excepto las i,ui« 
sean ¿..Instancia de parle. ñapante, %c inierlariu oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas;' gefco los de Ínteres particular 
pagarán iot reala poreadalinaa.de Inserción. 

.tilmiiiisli' 

GOBIERNO CIVIL. 

Stcrttarta.—Xtf/ociatlo 4.° 

Los señores testamentarios de Doña 
tóbela Vivanco y Mattrana tienen en 
upoder la cantidad de 4.000 ra., legados 
jjtdicha señoril á los establecimientos de 
Brtelicehcia que designará la testamen-
^ x y como quiera que esta ha dispues-

an á razón de 1.000 r s . dicha 
Hiñalo3 hospitales Princesa. Incurables, 
(Jaíral y de San Juan de Dios, se pone 
aetnocimiento de los Administradores 

iitsmos para que pasen á la plaza 
: •!. uúm. 2, cuarto segundo, todos , 

latías á las once le ta mañana, á h a -
• •• lín-g-a ilc lic'ias cantidades. 

Madrid 5 do Octubre de 1873.=E1 
Cobfrnador, J . EIduayen. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Smí'M de 28 de Settonlre de 1875. 

RESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

I..V ROMERA. 

Sflñows que asistieron: 
Alvaroz.—Ampucro.—Arcas. — Ba-

**haua.--Bruguera.--Calvo. -Cortes .— 
toas.-Diaz.-García del Barrio . -Garc ía 
ptattOL-Gomez Parreño.—Ibarra.—Lo-
ía [). Joaé).~Lopoz (D. Matías).—Ma-
^Morcillo.—Muguiro.—Ortiz (D. Éfe-

Ortiz de Zarate.—Pastor y Ma-
•••-PeBaflopiíla (Marqués de).—Rcgo-
jjJpSaho y Huelves.—Sanjuan.—San 
"^•--Sánchez Milla.-Soriano.—Tor-
* | k Moudoza. — Uhagon. — Pelletan 
J***ario).-- Martin Marga (Secreta-

AHierta la sesión á las tres de la t a r -
* * leyó y aprobó el acta do la anterior. 

J«o seguido se procedió al sorteo de 
.Juinas que han correspondido á los 
J* 0 8 ̂  egta provincia en el reparto 
J*po «le 2.621 soldados señalados á la 
JJ*P»fa el reemplazo de 100.000 hoin-
^ J ^ r c t a d o en 11 de Agosto del cor-
l t l * ñ o > y verificada dicha operación 

^ í t e K Í t t e t Í e n e n q u e e n t r e > ? a r soldados 
y distritos s iguiente* 

Juncia, 
^ e c a s . 
J^lñtal. 

l . a i v ^ i d a d . 
AJalvir. 

Camarma. 
A l g e t e . ' 
Fuente'el ñnz. 
Vicálvaro. 
Canillejas. 

• Mejorada. 
Ambite. 
Corpa. 
Ton- ' - . 
Fresno de Torote. 
Santorcax. 
La Olmeda. 
Locches. 
Noevo Baztan. 
Orusco. 
Pozuolo del Rey. 
Uivatojada. 

Riva> rj% . larama. 

Villalvilla, | 
Torrejou do Ardo». 
Fuentidueña. 
Belmonte. 
Carabaña. 
Arganda. 
Villarcjo rio Sálvanea. 
Perales. 
Valdaracetc. 
Alcorcon. 
Carabanchel Alto. 
Fuenlabrada. 
Gctafe. 
Parla. 
Pinto. 
Torrejou de la Calzada. 
Valdemoro. 
Humanes. 
Brúñete. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Pozuelo de Alarcon. 
Villamanta. 
Fresuedillas. 
Maj adahonda. 
Navalagamella. 
Zarzalojo. 
Aldea del Fresno. 
Aravaca. 
Cadalso. 
Navas del Rey. 
Rozas de Puerto-Real. 
Hoyo de Manzanares. 
Santa María de la Alameda 
Torrelodones. 
El Molar. 
Fuencarral . 
Ccrcedílla. 
Alcobendas. 
Collado Mediano. 
El Boalo. 

IvMli 111 
nú Id 
i Oipb 

Chamartin. 
Collado Villalba. 

^anLoreüzo." ' ' x » 
Kl Escoltad'. 
Wánzanaires el ¿eal . . . 
Viflahuev.a del Pardilh». 
Guadalüt; • • • • • *J 
San Agustiü. ' . 

. E l Vellón. 
Bu&tarviejo, 
Alameda dol : Valle. 
Horcajuolo. 
Lozovuelá. 
Navarredpnda. 
La Serna 
Maiarcos. • - - • 
val leraaüco. ' 
Piñuécari 
Btritrago. 

Patones: 
La'Hirúola/ 

, Hopregprijo, . . 
. Cabauillaa.. . 
• O r v r r a . 

' Patedes" dfcul t r -ago. 
£i>mos¡emTT 

. . Torremocha, . 
• Canenoiai • • • 

En-su consecuencia fh¿ aprobado de
finitivamente él reparto del cupo, acor
dándose publique en el BOLETÍN OFICIAL. 

. Y no habiendo más asuntos de quo 
tratar , solevantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera .=Los Di
putados Secretarios, Tí. Pe l lo tan .=An
tonio M. Mur¿ra. 

Administración económica do la provincia de Madrid. 

LISTA de los 30 mayores contribuyenos por territorial en esta provincia y de los 20 
mayores por industrial según los repartimientos y matriculas del corriente año 
económico, formada en virtud de lo que dispone el aH. 5 . u del Real decreto fecha 
l . u del corriente. 

NOMBRES, 

Sr. 
I». 

Sr. 
I). 

Sr. 

I ) . 

Sr. 

b . 

Sr. 
D. 

Sr. 
I). 

Sr. 
D. 
Sr; 
D. 

Sr . 

Marqués de Manzanedo 
José Murga 
J o 3 é de Fontagud Gargollo 
Conde de Patilla 
Mauuel Salvador López 
Romualdo Céspedes 
Marqués de la Torrecilla 
Marqués de Valmediano 
Cáudido Alejandro Palacios 
Manuel María Alvaroz 
fraque' de Fernan-N'uñez 
Pedro Uchoa 
Domingo Angalo y Gutiérrez 
Manuel Mávcos do la Rosa 
Pedro Blauco Solaua. 
Domingo Elguero 
picólas Urtiaga 
Duque de Medinaceli 
Francisco Mendoza Cortina 
(iuillermo Escrivá de Romani 
Conde de Oñate.. 
Juan Utrilla 
José Cort y Claur 
Francisco Maroto 
Romualdo Chavarri 
Alejandro Ramírez de Yillaurrutia. . 
José de Salamanca 
Joaquín Alcalde y Casales. . . . . . . . 
Diego Velasco 
.lo- • Vasallo y Unzaga 
Y.-- iban Muñoz Larrainzar 
Duque de Castro-Enriquex 
José Genaro Villanova 
Marqués do San Felices 
Matías López y López 
Salvador Lania y Torrens 
Conde de Campomaues 
Conde de Santamarca 

D O M I C I L I O . 

CUOTA 
al 

1S por 100. 

Alcalá, 12 
Mavor, 114 duplicado 
Plaza del Rey, 4 
Corredera de S. Pablo. 1 . . . 
San Bernardo, 21 
Magdalena, 4 
An-os tade Peligros, 2 . . . . 
Turco, 15 
Plaza de Trujillos, 7 
Paseo de Recoletos, 11 . . . . 
Santa Isabel, 42 y 44 
Mayor, 18 
Fuencarral, 40 
Mayor. 62 y <U 
Barquillo, í> »U 
Plaza de Antón Mart in, 58.. 
Carrera de S. Jerónimo, 42. 
Plaza de las Cortes, 5 
Plaza de Pontejos, 10 
Atocha. 36 
Mayor, 6 
Plaza de Santa Bárbara, 2 . . 
San Agustín, 10 
Paseo de la Castellana, 6.. . 
Tintoreros, 3 
Rey Francisco, 9. 
Paseo de Recoletos, 8 
Preciados. 4 
Alcalá, 27 
Peligros, 1 
Embajadores, 22 
Salud, 21 
Barquillo, 9 
Arenal, 20 
Palma Alta, 8 
Carrera de S. Jerónimo, 44. 
Atocha, 45 y 47 
Alcalá, 70 

85.399 
56:430 
2 X . 2 3 6 
$7,430 
25.107 
19.388 
18.541 
l í i .7% 
15.340 
15.5W 
14.476 
11.447 
H.nOO 
12.855 
12.422 
11,363 
11.810 
10.800 
10.717 
10.713 
10.618 
10 .095 
10.068 
10.048 
9.902 
y. 559 
9.450 
9.37o 
9.218 
9.178 
9.132 
8.951 
8.900 
8.884 
S. 5 9 5 
8.459 
8.398 
8.309 
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Miércoles C> de Octubre de 1875. 

NOMBRES. 

D. Pedro Celestino Cañedo 
Isidro Tome" 
Lucas Udaeta • . . 

Sr. Conde de Zaldívar 
D . José de la Cámara 
Sr . Marqués <leL Socorro 

Duque de Bailen 
D . Francisco de las Rivas 

' Sr. Duque de Tamamcs 
Conde de Iranzo 

"D. José Gómez y Gómez 
Simón de las Rivas 

DOMICILIO. 

Infantas, 19 y 21 
San Bernardo, 83 
Biblioteca, 2 
San Bernardo, 74 
Mayor, 104 
Jacometrezo, 41 
Hortaleza, 85 
Carrera de S. Jerónimo, 
Duque de Alba, 15.. . . 
Carmen, 25 
Alcalá, 23 
Paseo de Recoleto?, 15. 

CUOTA, 
al 

1S por 100. 

40, 

8.307 
8.214 
8.186 
8.072 
7.862 
7.835 
7.830 
7.762 
7.74(5 
7.400 
7.380 
7.373 

n i »•](] 

Contribuyentes por industrial. 

NOMBRES. 

Sr. D. Guillermo Sanford. . 
Antonio Lorenzo y Gil. 
Ignacio Sabater. 
Anselmo Caen 
León Laffite 
Antonio Cárabes 
Simón de las Rivas 
Felipe Tutau. . - fu*' • • • 
Tomás E . García donarte. . 
Carlos Jiménez.. . . . . . . 
P . Pastor Ojero 
Julián Prast 
Blas Morales 
Alejandró Bacqué 
Bruno Taldó 
Clemente Urtueta 
José de Whagou 
Juan Fabra Floreta 
Francisco de la Haza.. . •. • 
Eduardo Valladares 

DOMICILIO. 

Rayas üe Tolosa, 10. 
Espoz y Mina, 7. . . 
Reina, 32 
Greda, 24 
Prado, 20. . . . . . 
Capellanes, 4 . . . . . . • 
Recoletos, 15 . 
Puerta del Sol, 13 
Cuesta de Sto. Domingo, 20. 
San Lorenzo 
Hortaleza, 40 
Concepción Jerónima, 7. . 
Mayor, 26 y 28 
Montera,18 
Fucncarral, 19 y 2 1 . . . 
Preciados, 8 
Atocha, 65 
Capellanes, 10 
Esparteros, 1 
Lobo, 19 

PKSF.TAS. 

3.325 
3 120 

2.750 
•2.:>n<> 
2.500 
2;250 
2.250 
2.250 
2.060 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
1.800 
1.775 
1.750 

Madrid 4 de Octubre de 1875.=E1 Jefe económico, P . S., Amadeo Valls. 

Administración Central. 
Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
10 de Abril de 1873, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 29 del próximo 
mes de Octubre, á la una do su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
•de las obras que faltan ejecutar en el 
trozo segundo de la carretera de Cocen -
taina á Denia, comprendidas entre el 
barranco de Bcnitubal y la entrada de 
Pego (provincia de Alicante), cuyo pre

supuesto de contrata asciendo á 34.135 
pesetas 23 contimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852. en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, si tua
dla en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Alicante ante el Goberna
dor dé la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta Subas
t a será de 1.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y eti los que nx> lo tuvieren al de 
su cotización cñ la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el deposito del 

modo que previene la referida instruc
ción. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada iustruccion; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las domas á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 28 deSetiorabrc de 1875.=É1 
Director general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 28 de Se
tiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en publica subasta de las ;>hras que 
faltan ejecutar en el trozo 2.° de la carre
tera de COcentaina á Denia, comprendi
das entre el barranco de Bcnitubal y la 
entrada de Pego (provincia de Alicante ¡, 
y cuyo presupuesto de contrata a s 
ciende á 34.135 pesetas 23 céntimos, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras 

(Fecha y firma del propononte.) 

Dirección genera l do Propiedades y 
Derechos del Estado. 

El dia 12 del actual, á la una de la 
tarde, se celebrará en el local de esta 
Dirección general la subasta de las obras 
necesarias para la reparación de la presa 
de Valdajos, en el rio Tajo. 

Bl tipo máximo para el r emate es el 
de 6.855 pesetas 84 céntimos, no admi
tiéndose proposición alguna que exceda 
de dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la Caja 
general de Depósitos el 5 por 100 del pre
supuesto de las obras, en metálico ó pa
pel «leí Estado. 

Se presentarán las proposiciones en 
pliegos cerrados y con sujeción al m o 
delo que al final se inserta, contrayén
dose al total de las ófbr$s y acompasan
do el resguardo del depósito á que se re
fiere el párrafo precedente. 

Las proposiciones serán entregadas 
en la primera media hora después de 

•abierta la subasta, dándose on seguida 
principio á la lectura de los pliegos por 
el orden de su presentación, declarán
dose el remate á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de someterlo á la aprobación 
de la Superioridad. 

Se verificará el acto bajo la presi
dencia del Director que suscribe, asocia
do de los Jefes de Administración de este 
Centro é Ingeniero Inspector, y ante No
tario público. 

El presupuesto detallado y los pliegos 
de condiciones han sido publicados en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al dia 
de hoy, y se hallarán además de mani
fiesto en esta Dirección general. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , se obliga á 
ejecutar las obras de reparación de la pre
sa do Valdajos, en el rio Tajo, anuncia
das en la Gaceta de Madrid del dia , 
en la cantidad de (por letra) pesetas. 
con sujeción al presupuesto y pliegos de 
condiciones formados al efecto. 

(Fecha y firma delproponente.) 
Madrid l . °dc Octubre de 1875.=E1 

Director general, Antonio de Mona y 
Zorrilla. 

Dirección general de Instrucion 
pública. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de "Valencia 
la cátedra de Medicina lejíal y lex icolo
gía, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 220 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y en el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. Pueden tomar parte en 
este concurso los Catedráticos supernu
merarios de la misma Facultad y los nu
merarios délos Institutos que desempeñen 
cátedra de la Facultad á que pertenece la 
vacante, siempre que tengan el titulo cor
respondiente y lleven por lo menos tres 
años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección ge 
neral por conducto del Decano ó Director 
del establecimiento en que sirvan en el 
plazo improrogable de un mes, á contarse 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el ar t . 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 

las 
todos 

p r o v m c i a s , y u o r m e d 

^ los o s t a b l e c i m i e ^ / : ^ ^ 
e n s e n a n z a d e l a N a c i o n ; ! ^ ; ^ ^ 

° l a s A u t o r W u ^ ^ ^ M v i ^ te 
dis 
lué 

par 
; P « ^ n que asi V e r i ^ > < % , 

:o sin más aviso W e l ^ 
W r i d 2 5 d e ^ L

e l í , r e a « » u t o * Madrid 25 de S e t ^ , . 
rector general', Joaquín 
acattaz. 1 U 1 U P!a 

losofú 
Se halla vacante en la Facultad óv 
Dfia y Letras de la Universidad de jT* 

drid la cátedra de Metafísica. d o t a ^ , 
el sueldo anual de 4.000 pesetas ] a 

h a de proveerse por concurso co¿ anS 
á lo dispuesto en* el art, 226 de U 
9 de Setiembre de 1857 y en el 2.Q • 
glamento de 15 de Enero de 1870. 
tomar parte en este concurso loaCtt^ 
dráticos numerarios de la misma F a c a i 
tad en los otros distritos y los de la secejw 
respectiva de los Institutos de Madnd 
siempre que tengan el título de Doctor*! 
[la expresada Facultad y lleven por u 
menos tres años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicita 
des documentadas á la Dirección genenl 
por conducto del Decano ó Director fe) 
establecimiento en que sirvan en e l p l ^ 
improrogable de un mes, á contarse ¿esJe 
la publicación de este anuncioenla Gaub. 

Según lo dispuesto en el art. 41 dd 
expresado reglameuto, este anuncio d&e 
publicarse en los Boletines ojicuíltt d» 
las provincias, y por medio de edictos ett 
todos los establecimientos públi<-"< i-
enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
t ivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el préseme. 

Madrid 27 de Setiembre de 187ó.=H 
Director general, .loaquiu MaldonadoHv 
canaz. 

Se Juilla vacante en la Facultad de 
Derecho, sección del civil y cañón 
la Universidad de Madrid la cátedra 4* 
Legislación comparada, dotada con eJ 
sueldo anual «le 4.000 pesetas, la cna! bl 
de proveerse por*concurso con arreglo i 
do dispuesto en el art. 226 de la h-y '•" 
9 de Setiembre de 1857 y en el '2.' del 
reglamento de 15 de Enero de 1870. Pue
den tomar parte en este concurso los Ca-
tedráticos numerarios de la misma Facul
tad y sección eu los otros distritos y lof 
de las secciones respectivas de los Instn 
titutos de Madrid, siempre que ttmTao é 
titulo de Doctor en la expresada Faculta* 
y sección y lleven por lo memos tres a»* 
de enseñanza. 

licita-Los aspirautes dirigirán sus f¡ 
des documentadas á la Dirección generaf 
por conducto del Decano ó Director & 
establecimiento en que sirvan en el pJaw 
improrogable de uu mes, á contarse «fe** 
de la pnblicacion de este anauctn ta 
Gacela. 

Segau lo dispuesto en el art. 41 * • 
expresado reglamento, este anuncio del* 
publicarse en los Boletines oficial»* * 
las provincias, y por medio de edicto5** 
todos los establecimientos públicos * 
enseñanza de la Nación; lo cual so a A W 
te para que las Autoridades respec^»* 
dispongan que así se \eriñque desde 
go sin más aviso que el presente. 

Madrid 27 de Setiembre de I g 7 5 ' ! ! 
Directorgeneral, Joaquín Maldonsdo* 

canaz. 



Miércoles 6 de Octubre de 1875. 

providencias 

, ZG|00S CE PRIMERA INSTANCIA 

Audienc ia 

•irtud de providencia de este Juz -

^ ° d i c t ^ a e l 1 I o s a u t o s ^ G c o n c u r s o 

^ - 0 ,ie acreedores á la Sociedad de 
, o l j n t - mutuos sobre la vida titulada La 
^tftlar, se suspende la j un t a señala-
?** el diá 4 de Octubre próximo para 

* «Intf o d c c r é < i i t o g » ^ s e c o u v o c a n , ! e -
te P » r a o t r a c o n °tyeto de t ra tar 

^ « r t a s proposiciones presontadas por 
•atura del concurso, las cuales se 

f u t r a n de manifiesto en la Escriba-
* del actuario para que los interesados 
^puedan enterarse do ellas: siendo el 

.̂ncipjd objeto que se autorice á los Sin
fín para liquidar y transigir con los 
fjgjes denominados imponentes for
j a a a n ú riéndoles en pago obligacio-

capones y pólizas liquidadas, y rea-
,y eo i'-raal forma los demás créditos y 

l ^ . p a r a cuya junta se ha señalado 
, ¿jj {o de Noviembre próximo, á las 
u v Jo su mañana, en la audiencia de 

Juzgado, sita en el piso bajo del Pa-
tóodc Justicia, edificio que fue' de las 

Jíadrid 25 de Setiembre do 1875.=E1 
gjcril'ano, Antolin Murga. 

67—58 
C o n g r e s o * 

ás Castillete, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
teta corte. 

Higp saber que dimanante de embar-
goitáaca á la venta en pública subasta 
¿•«viliario de un despacho, consistente 
o 12 sillas, un sillón, una mesa y dos 
mrders, todo de madera fina formando 
•nicos, decorado con adornos y figuras 
áfütftal dorado, cuyo moviliario ha sido 
atado on 60.000 pesetas, y se admiti
da posturas que cubran las dos terceras 
FUtedcsu tasación, estando de mani
d o dicho moviliario en la plaza del 
toaon, Dura. 2, bajo; señalándose para 
«remate el dia 19 del corriente, á la una 
* U tarde, en la sala-audiencia de dicho 

por la escribanía del actuario. 
Madrid 2 «le Octubre de 1875.=Nicolás 

« t j o ^ P o r su mandado, F . Morales. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
s a instancia del distrito del Congreso 

capital, refrendada por el Escu
l q u e suscribe, se cita á "Doña Almu-

Cilla y Soria, de esta vecindad, 
^domicilio se ignora, para que en el 
J*»o de ocho dias comparezca en su 
*3*lo, sito en las Salesas, para pres-
* aclaración eu causa que en el mismo 

poP r o tenc ion de documentos; 
'"" 1 i : i Ti" de no verificarlo le parará 
IjNcft que haya lugar. 

T , ^ i d 2 0 de Setiembre de 1875.= 
¿*J=Castillcjo.=El Escribano, Je ró-
^ * montesinos. 

Hospic io . 
^ ^ r t n d de providencia del Sr. Don 
jJ2*l*ttgáe yMolpeceres, Juez de 
¡EJ1 R a n c i a del distrito del Hospi-

A j ^ ^ * C o r t * 5 se cita, llama y cmpla-
* > í e s e n t o Pr*nior edicto á los que 

* * ¿ I 0 0 - 1 d e r e c h o a l o s l ) i e n e 9 dejados 
V¡L oimiento por D. Cirilo Alejo 

i Para que en el preciso término 

de 30 dias comparezcan á deducirlo en 
dicho Juzgado; bajo apercibimiento de 
pararles eu otro caso el perjuicio que 
haya lugar . 

* Madrid 4 de Octubre de 1 8 1 5 . = 
V.° B . °=E1 actuario, Federica Garnacha, 
y Jiménez. 

liliiiiiiislracion 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr . D. Nemesio Longué y Mol-
peceres, Juez de primera instaucia del 
distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á las personas en 
cuyo poder se encuentre un reloj áncora 
de oro, con las iniciales R. P. en el cen
tro de la tapa superior, tasado eu 600 rea
les, que en los dias 24 ó 20 de los corrien
tes fué sustraido de la habitación de Don 
Raimundo Pérez, en el café do San Ma
teo, para que dentro del término de nue
ve dias comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Setiembre de 
1S75. = W B . ° = E I Escribano actuario, 
Veuancio Pérez. 

P a l a c i o . 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal é interino de p r imen instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, dic
t a d a en los autos incoados .á instancia de 
1). Justo Martínez Casariego sobre qui
se le declare pobre para litigar con Don 
A n t o n i o Valderraina y l). Domingo Pla
jea, se cita y emplaza á este último ¡tara 
que en el término de seis dias comparez
c a eu dicho Juzgado debidamente repre
sentado á contestar la demanda. 

Madrid 27 de Setiembre de 1875.= 
¡Vf° B.°—El actuario, Pascual Estove. 

«¿cían-. 
Se hace saber (pie en el dia 31 de Di

ciembre ultimo falleció el Licenciado Eran 
,ni> Ballesteros y <ioir/.a'.fz. Registrador 

de la propiedad de este partido, cesan
do por consiguiente en tal cargo; y de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 305 de la ley hipotecaria vigente, 
so anuncia para que los que se crean con 
derecho á hacer alguna reclamación con
tra el expresado Registrador, la deduz
can oportunamente en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo den
tro del plazo legal les parará el perjuicio 

l I)H" haya lugar. 
Dado en üotafe á 4 de Octubre de 

Í 8 7 5 . = E l Juez de primera instancia, 
San juan .=El Escribano, Ángel de Fran
cisco. 06—44 

JUZGADOS MUNICIPAL ES 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Universidad, se cita y emplaza á Juliana 
Pemia, Antonia Soria, Josefa González, 
Orosia Castrejon y Matilde Illescas, para 
que comparezcan en este Juzgado á ce 
lebrar juicio de faltas en diligencias que 
contra las cuatro primeras se sigue por 
hurto, el dia 9 del raes de Octubre pró
ximo venidero, á la una de su tardo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
continuarán dichas diligencias en su re
beldía. 

Madrid 28 de Setiembre de 1875.= 
V.° B.°=José* Alfonso de Eguizába l .=Por 
su mandado, Victoriano Moreno. 

AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta por pujas á la 
llana la adquisición de 575 kilogramos 
de lana blanca, vellón, con destino á los 
acogidos eu el primer Asilo de mendicidad 
de San Bernardino. 

E l acto tendrá lugar el dia 14 del 
corriente, á la una de su tarde, en la Sala 
de remates de su tercera Casa Consisto
rial, sita eu la Plaza de la Constitución, 
núm. 3 ; hallándose los pliegos de condi
ciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaría de S. E . , 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde. 

Madrid 2 de Octubre de 1875.=El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

l i e c e r r i l . 

E n virtud do autorizaeiou, este Ayun
tamiento ha acordado subastar los pastos 
de las fiucas de estos propios, denomina
das Solos-Prados, Mar a-Antón y herrén 
de Maja~el-Cal«dlcro, por año forestal, ó 
soa desdo 1.° de .Noviembre próximo áüu 
de Setiembre de 1876; enya subasta t en 
drá efecto el dia 7 de Noviembre mencio
nado, de diez á doce del dia, en la Sala 
Consistorial de esta villa, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
y lo estará cu el acto del remate. 

Beccrril 30 do Setiembre de 1875.= 
Por orden, E l v i r o Fraile, 

F u e n t e e l S a z . 

El Ayuntamiento de esta villa, autori
zado competentemente, ha acordado su
bastar los pastos (le invierno, primavera y 
Verano de El Soto, de este pueblo, para 
500 cabezas lanares y tipo de 1.500 po-
setas; y para su único remate se ha seña
lado el dia •*> d? Noviembre próximo, á las 
doce del dia, en la Casa Consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento y lo estará eu el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia do licitadores. 

Fuente el Saz 3 do Octubre d9 1875.=? 
El Alcalde, Tihurcio Martin Pelayo. 

H„;i Olmeda de la C e b o l l a . 

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento, ha acordado rematar en 
pública licitación los pastos de invierno 
del monte Nuevo, de estos propios, para 
400 cabezas do ganado lanar y bajo el 
tipo de 500 pesetas. 

Para su único remate se ha señalado 
el domingo 31 de los corrientes, y hora 
de las doce de su mañana, en esta Casa 
Consistorial, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en el 
acto de la subasta. 

La Olmeda de la Cebolla 1.° de Octu
bre de 1875.=E1 Alcalde, Deogracias 
Corra l .=Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Remigio Ruiz y Pérez. 

I J O A Mol íaos* 
Autorizado por la Superioridad el 

Ayuntamiento popular de esta villa para | 
arrendar en pública subasta durante el 
año forestal quo terminará el 30 de Se
tiembre del año próximo de 1876 los pas 
tos de la dehesa titulada Peñalatolva, de 

estos propios, cuyo aprovechamiento será 
con 100 cabezas ¿e ganado lanar, ha 
acordado señalar para su único remate e l 
31 del inmediato mes de Octubre, en la 
Sala Consistorial, á las doce del dia, bajo 
el tipo de 100 pesetas"y pliego de condi
ciones facultativas que desde hoy se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para 
la deluda inteligencia de licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Los Molinos 30 de Setiembre de 1875 .= 
Por ausencia del Alcalde popular, el Re
gidor primero, regente, Lorenzo Alvarez. 

Alósto les . 

Se arriendan los pastos de invierno 
del Soto de esta villa, bajo él tipo de 600 
pesetas y con sujeción al pliego de con
diciones que so halla de manifiesto en la 
Secretaría dol Ayuntamiento; estando se
ñalado para su único remate el dia 3 de 
Noviembre próximo, á lasuloce, en es tas 
Casas Consistoriajes. 

Móst'des 4 d a Octubre de 1875. = E1 
A l c a l d e Zacarías Rodríguez. 

Xavu» del R e y , 

Con autorización La Superioridad 
se subastan en la villa de Navas del Rey, 
provincia de Madrid, los pastos de los 
tranzones de propios y Uehesa boyal de 
esta jurisdicción, cuyas localidad'*-;, e x 
tensión, número y clase de ganados y 
tasación es como so expresa á esta con
tinuación: 

Hoya de la Horca y Solana: ocupa 
una superficie de 104 hectáreas, para 3 5 0 
cabezas lanares; tipo para la subasta. 400 
ptigftteftj y su disfrute dará principio eu 
1.° do Nuviombre próximo venidero y 
terminará el dia 30 de Setiembre de 1876. 

(' rro Mesa: superficie 165hectáreas, 
para o00 cabezas de ganado lanar; tasa
ción, 375 pesetas, y su disfrute por iirnal 
tiempo que el anterior. 

Di-ii-«sa b o y a l . <!<• I >o hectáreas, para 
700 cabezas lanares; tipo para la subasta, 
1.400 pesetas, y su aprovechamiento será 
desde el dia 1.° de Noviembre próximo 
hasta 31 de Marzo de 18761 

Y para su remate está señalado el dia 
17 de Octubro próximo venidero, á las 
doce del dia, en la Casa Consistorial de 
esta villa, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto y antes en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Navas dol Rey 30 de Setiembre do 
1875.=El Alcalde, Pío Sánchez. 

Ora MEO. 

Con autorización correspondiente su 
basta el Ayuntamiento constitucional de 
esta villa en sus Casas Consistoriales t i 
dia 3 de Noviembre próximo, á las doce 
de su mañana, los pastos de la dehesa 
Carnicera de la misma, para disfrutarlos 
con 400 cabezas de ganado lanar desde 
el dia que tenga lugar la aprobación del 
remate has ta 31 de Marzo próximo, los 
que se hallan tasados eu 550 pesetas. 

El pliego de condiciones se halla d e 
manifiesto para los quo gusten enterarse 
en la Secretaria de Ayuntamiento; también 
lo estará en el acto de la subasta. 

Orusco 3 de Octubre de 1875 .=E l Al 
calde.. Cándido Moreno. 

R e a l s i t i o de E l P a r d o . 

No habiendo en esta localidad mozos 
suficientes para cubrir el cupo de los que 
han correspondido para el reemplazo del 



4 Miércoles 6 de Octubre de 1875. 

ejército de 7 0 . 0 0 0 hombres, según decre
to de 1 0 de Febrero del corriente año, ni 
aun tampoco en las reservas de los dos 
años últimos, y siendo responsables en 
primer término los pueblos de El Boalo y 
Colmenarcjo, con quien se han jugado las 
décimas, según lo dispuesto en la regla 
6 .* de la circular de la Exorna. Diputación 
provincial, su fecha 2 3 de Junio último, 
inserta en el BOLKTIN, núm. 1 5 2 , dal 2 4 
del mismo, en conformidad á lo que pre
ceptúan los artículos 2 5 , 2 6 y 2 7 de la ley 
de reemplazos de 3 0 de Enero de 1 8 5 3 y 
Real orden de 1 3 de Diciembre de 1 8 6 1 , 
se cita á los mozos dé los mencionad pa 
pueblos á quienes alcance la responsabili
dad por este concepto para que el dia 6 de 
Octuore próximo, á las nueve de su ma
ñana, comparezcan en estas Casas Con
sistoriales con objeto puedan hacer cuan
tas reclamaciones juzguen procedentes 
acerca de las exenciones ó excepciones 
otorgadas á los mozos del referido reem
plazo de 7 0 . 0 0 0 hombres, como á los délas 
reservas de 1 8 7 3 á 7 4 . 

De igual manera y con el propio fin se 
c i ta á los mozos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la quinta cx-
traorvlinaria de 1 2 5 . 0 0 0 hombres, proce
dentes de lofc Asilos establecidos en este 
R>;al Sitio, por ignorarse su actual resi
dencia, á quienes se les advierte que de 
no presentarse les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Clemente Ruiz Caballero, hijo de M 
guel y de Antonia, natural de Dos-Bar
rios. 

Nicolás Pérez Ruiz, hijo de Juan y Vic
toria, natural de Vega. 

Manuel Méndez Fatas hijo de Juan y 
Bonita; se ignora de dónde es natural. 

Mateo Martin Gordo, hijo de Joaquín 
y Justa , natural de Alcalá de Henares. 

Francisco Redondo Pascual, hijo de 
Natalio y Basilia, natural de Madrid. 

Manuel Gómez Ranz, hijo de Juan y 
Genara, natural de Palaucares. 

Manuel Vega Pérez, hijo de Luis y de 
Autouia, natural de Santa María de Ure-
tona. 

EleuterioMateo Galiudo,hijode Fran
cisco y de María, natural de Madrid. 

101 Pardo 27 de Setiembre de 1875 .= 
El Alcalde, León Martin. 

I loh íedo de C h á v e l a * 

Con la superior autorización de la E x 
celentísima Comisión provincial se arrien
dan en pública licitación y con sujeción al 
pliego de condiciones formado por el se
ñor Ingeniero Jefe de Montes de este dis
trito, los pastos del monte Agudillo, de
hesa de Fuente-Anguila, prado Almojon, 
Outivcros, Almenara y Cercon ó Cerro de 
Hobledillo, por las épocas, clase de ga 
nados y cantidades siguientes: 

Moute Agudillo, para 800 cabezas de 
ganado cabrío desde la aprobación de la 
subasta á 30 de Abril de 1876, en 1.200 
pesetas. 

Dehesa de Fuente-Anguila, para 800 
cabezas de ganado lanar, su aprovecha
miento desde la aprobación á fin de Mar
zo id., en 1.500 pesetas. 

Prado Almojon, para 80 cabezas la
nares, su aprovechamiento hasta 30 de 
Setiembre de 1876, 85 pesetas. 

Prado Ontiveros, para 50 cabezas la
nares, igual temporada, 30 pesetas. 

Almenara, 500 cabezas lanares, hasta 
fin de Abril del 76, 500 pesetas. 

Cerro de Roblcdillo, para 100 cabezas 
lanares, á igual fecha, 125 pesetas. 

Las subastas en expedientes separa
dos tendrán lugar el dia 5 de Noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
Sala Consistorial de esta villa, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría do 
Ayuntamiento sus respectivos pliegos de 
condiciones. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Robledo de Chávela 1.° de Octubre de 
1875.=E1 Alcalde, Alonso Bonito. 

S a n .IGaríIn de V a l d e i g l e s l a s . 
En virtud de autorización superior se sacan á la subasta los pastos de las dehesas 

de este término, cuya localidad, extensión, número de ganados y tasación se expre
san en el siguiente estado: 

LOCALIDAD. 

si'PEKncie. 

H J X r Á R E A S . 

L a s Cabreras, exceptuándose 100 
hectáreas del último quemado 
y corta 

Valdeyerno y Valcalicnte, excep
tuándose 48 h.'ctñreas Hel últi
mo quemado 

Cerro Gil y Audrinoso 
Valle Lorenzo 
Aguadero de las Muías y agre

gados 
Navaoncil y agregados, excep

tuándose oO hectáreas del últi
mo quemado 

1.900 

602 
8 

400 

303 

750 

.NÚMERO 
r CLASE DE i-.AXAOOS. 

M .MERO 

total de 

c a b e z a s . 

TASACIÓN. 

PESETAS. í.:i:.;ii Cabrio. 

M .MERO 

total de 

c a b e z a s . 

TASACIÓN. 

PESETAS. 

» 400 400 1.900 

350 
» 

» 
10 

200 

350 
10 

200 

400 
70 

550 

» 160 160 425 

» 400 400 1.080 

Se ha señalado para las subastas el dia 24 del corriente, y hora de las once de su 
mañana, en la Sala Consistorial de esta villa: advirtiéndose que los pliegos de condi
ciones están de mauifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

San Martin do Valdcig-lesias 3 de Octubre de 1875 .=El Alcalde, Marcelo Be-
cerril. 

S a n t a Alaria de la Alamedw. 
Con la competente autorización se sa

can á pública subasta los pastos de in
vierno de la dehesa de Fuente-Lámparas, 
propia de estos vecinos, para su aprove
chamiento con 500 cabezas do ganado 
lanar desde 1.° de Noviembre á fin de 
Marzo próximo venideros, bajo el tipo de 

1.250 pesetas y condiciones que se h a 
llarán de manifiesto. 

El acto tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento el dia 31 del actual, á las 
once de la mañana. 

Santa María de la Alameda 1.° de 
Octubre de 1875.=Lúcas Soriano. 

S e v i l l a la íüueva . 

Con la competente autorización su 
perior se subastan los pastos de invierno 
de la Dehesa boyal de esta villa el dia 
20 del corriente mes, y hora de las doce 
de su mañana, en las Casas Consistoria
les de la misma, para 800 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo de 1.500 pese
tas y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Municipio. 

Lo que se hace saber al público con
vocando licitadores. 

Sevilla la Nueva 1.° de Octubre de 
1875.=E1 Alcalde, Pedro Batanero. 

V a l d e l a g u n a . 

Con autorización superior se subas
tan los pastos de la Dehesa de propios de 
esta villa, para disfrutarlos con 1.000 ca
bezas lanares desde 1.° de Noviembre 
próximo á 25 de Abril de 1876, hallándo
se tasados en 3.000 pesetas. 

El remate se celebrará en la Sala Ca
pitular de esta villa el dia 28 del actual, 
de oncea doce de la mañana, bajo el plie
go de condiciones que estará de mani
fiesto. 

Valdclaguna 2 de Octubre de 1875.= 
El Alcalde, Alfonso Polo. 

Valdcinori l lo . 

Con la competente autorización supe
rior el Ayuntamiento que presido tiene 
acordado arrendar en pública subasta los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal de 
es ta villa, para su qisfrute desde l . ° d e 
Noviembre inmediato á fin de Marzo del 
año próximo, en esta forma: 

Primer tranzón, denominado del Sur, 
'para 800 cabezas lanares, bajo el tipo de 
1.500 pesetas. 

Seguudo tranzón, denominado del 
Norte, para 80 reses vacunas, bajo el tipo 
de 1.500 pesetas. 

El remate único y separadamente de 
cada uno do los dos tranzones, tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales de esta 
villa el dia 31 de Octubre próximo, á las 
doce en punto de su mañana, en cuyo 
acto estarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones redactados por el Sr. Inge 
niero Jefe del distrito. 

Lo que se hace saber por el presento 
edicto que se inserta en el BOLKTIN OFI
CIAL, convocando licitadores para dicha 
subasta. 

Valdemorillo 30 de Sotiembre de 
S7Ó.=E1 Alcalde, Enrique Vuliño. 

Vi l la del P r a d o . 

El Ayuntamiento de esta villa remata 
en pública subasta el arriendo de pastos 
del cuartel del Norte para aprovecharlos 
con 500 cabezas de lanar ó 300 de cabrio, 
por el tipo de 500 pesetas, desde 1 .* de 
Noviembre á 30 de Junio; cuyo acto t e n 
drá lugar en la Sala Capitular el dia 17 
del siguiente mes de Octubre, de diez á 
doce de la mañana, bajo el pliego de con
diciones que de manifiesto se encuentra 
en la Secretaría municipal. 

Villa del Prado 29 de Setiembre de 
1875.=Feliciano Andrino. 

V i l l a i a a n r l q u e de T a j o . 

El dia 31 de esto mes, á las diez de la 
mañana, en la Sala Capitular y bajo l 
presidencia del Sr. Alcalde, tendrá lugar 
la subasta de pastos del Soto.de Enmedio 
término de esta villa, para su aprovecha 
miento desde 1.° de Noviembre á 31 de 
Marzo de 1876 con 200 cabezas de gana 

i do lanar. 
| La subasta, cuyo tipo es el de 325 pe

de 

setas, se celebrará con arreglo a \ p\j e | f t 

de condiciones que se halla de raauifiS^ 
en la Secretaría del Ayuntamiento para 
que pueda ser examinado. 
1 Villamanrique de Tajo 2 de Octubre 

1875.=El Alcalde, Antonino Var*. 

Y i l lama uta . 
El Ayuntamiento que tengo el \ v n a t 

sidir, competentemente autoriza 
la Superioridad, subasta en vubÜC4 

de pres.dtr, competentemente J? ^ 
por la Superioridad, subasta* ^ 
licitación los pastos d e S o v i e n . ? ! ^ * 
h e s a b o y a l d e e s t a v m a ^ e n o ^ a a ? ^ 
vatoconosa, nertonr^;,».^ , . a J a 

Bl 

vatoconosa, perteneciente á U , » ^ 
de la misma, por el tipo de 400 t?** 
y para su disfrute con 300 cabczasT*** 
nado lanar, todo con entera sujeción*'?* 
prescripciones del roglamento de m * * 
d e l 7 d e M a y o d e l 8 6 5 ; y p a r a s u ^ 

señala el dia 1." de N o v i e í n ü r e 

¡> venidero, á las doce de su ruañaa* 
Sala Capitular ante la Corporación x^.' 
cipal. 

El pliego do condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayiiata 
mionto para que puedan enterarse los qn¡ 
quieran interesarse en la subasta. 

Vilhimant-.i 1.° do Octubre de IN?;, 
Alcalde, Romualdo N. Crespo. 

V i l l a n u e v a de la Cañada. 

El Ayuntamiento que presido, compe-
tentemente autorizado por la Superioridad 
ha acordado subastar el aprovechamiento 
de los pastos de invierno de la Debe» 
boyal do los propios de esta villa para su 
disfrute con ganado lanar. 

La subasta tendrá lugar el dia 3 de 
Noviembre próximo, á las once de la ma
ñana, en la Casa Consistorial, bajoel plie
go de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente llamando licitadores. 

Villanueva de la Cañada 2 de Octubre 
de 1875.=E1 Alcalde, Gabriel Serrano. 

V i l l a n u e v a del Pardillo. 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se arriendan en pública licitación 
los pastos de invierno do la Dehesa boyal, 
de estos vecinos, para 500 cabezas & 
t añado lanar de vientre, en cantidad 
de 750 pesetas, bajo el oportuno p l i ^ 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento; 
cuvo remate tendrá efecto ol dia 31 del 
corriente mes, y hora de las once de «a 
mañana, en la Sala Capitular de est» 

villa. ... H-
Lo que se hace saber al publico I» 

mando licitadores. , 
Villanncvadel Pardillo 1.'de Oc io* 

de 1875.=E1 Alcalde, Patricio Serrano-
Por su mandado, José Magdaleno 

V i l l a n u e v a de Pernle». 
, f - T:Ma h« 

El Ayuntamieato d . e s t » v 
acordado señalar el d » 7>?Vgfr 
próximo, y hora.de las doce de s u » 
L, para la subasta de los pa . -> 
vierno del Monte, del común d. 
de la misnva, para 600 c a l . « a s ^ y 

do lanar, bajo el tipo de 1 A * P ^ 

manifiesto en la Secretaria d - « 

tamiento. r roedio * * 

presente para conocimiento de l ^H 

ella quieran ¡ « f f " ? ¡ * L 2 de O*'* 
Villanueva de Pera c , ^ 
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